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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 18 días del mes de nov iembre de 2019, la Sa la Prim era del 
Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Ledesma Narváez, Ramos 
Núfiez, y Espinosa-Sa ldaña Barrera, pronuncia la sigui ente sentencia 

ASU NTO 

Recurso de agravi o constitucional interpuesto por don Pab lo Esco bar Qu ispc 
ontra la sentencia de fojas 176, de fecha 29 de enero de 201 8, expedida por la Sa la 
ivil Perm anente de Huancayo de la Corte Superi or de Justi cia de Junín, que dec laró 

improcedente la demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fec ha 29 de mayo de 20 17, el recurrente interpone demanda de amparo contra 
la O fi c ina de Norm ali zac ión Prev isional (ON P), a fi n de que expida una nueva 
reso lución que reaj uste su pensión de in va lidez por enfe rm edad profes ional confo rm e a 
la Ley 26790, en apli cac ión del artíc ul o 18 .2 .2 del Decreto Supremo 003 -98- SA , más el 
pago de los reintegros, los intereses lega les y los costos de l proceso . Manifi esta qu e su 
in capac idad por la enferm edad de neumoconios is se ha incrementado a 81 %, moti vo por 
el cual corresponde incrementar su renta vitali cia. 

La emplazada contesta la demanda . Expresa que el certificado médico que 
presenta el demandante no se ajusta a la fo rm alidad establecida en el Dec reto Supremo 
166-2005 -EF y la Direct iva Sanitari a 003-M INSA/DGS P-V .O 1, más aún cuand o en 
autos no obra la hi stori a clínica sustentada en exámenes médi cos. Agrega que lo 
pretendido por el actor debe ser dilucidado en un proceso más lato que cuente con etapa 
probatoria. 

El Primer Juzgado Espec iali zado en lo Civil de Huancayo, con fec ha 28 de 
setiembre de 2017, dec laró fundada la demand a por considerar que con el certifi cado 
médi co de fecha 17 de marzo de 2017 el actor acreditó el incremento de su incapac idad 
en 8 1 % y concluye que corresponde el incremento de su pensión de inva lidez por 
enfe rmedad pro fesional confo rme al Decreto Ley 18846 y al Dec reto Supremo 002-72 -
TR. 

La Sa la Super ior revisora revocó la apelada y, re fo rm ándola, dec laró 
improcedente la de manda por es tim ar que el di ctamen médico presentado no es idóneo 
pa ra acred ita r el verdadero padec imiento de la enfe rm edad profes ional del acc ionante. 
Afi ade que el acto r debe recurrir a un proceso que cuente con etapa pro batoria, corn o el 
proceso contencioso-admini stra ti vo. 
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1. El recurrente so licita que se incremente el monto de la renta vitalici a que vie ne 
percibiendo, teniendo en cuenta que su incapaddad se ha incrementado a 81 %. 

2. En reiterada j uri sprudencia, este Tribunal Constitucional ha precisado que aun 
cuando la demanda cuest ione la suma es pec ífi ca de la pensión que percibe la parte 
recurrente, procede efectuar su verificación por las espec iales circun stancias de l 
caso (grave estado de sa lud), a fin de ev itar consecuencias irreparab les. 

Análisis de la controversia 

rég imen de protección de riesgos profes ionales (accidentes de trabajo y 
enfe rm edades profesionales) fu e regul ado inicialmente por el Dec reto Ley 18846 y 
luego sustituido por la Ley 26790, publicada el. 17 de mayo de 1997. 

En los artícul os 18 .2. 1 y 18.2.2. del Decreto Supremo 003-98-SA, que aprueba el 
reglam ento de la Ley 26790, se se í'íal a que se pagará como mínim o una pensión 
vitali cia mensual equi va lente al 50 % de la remunerac ión mensual al asegurado que , 
como consecuenci a de un acc idente de trabajo o una enferm edad profesional. 
quedara di sminuido en su ca pacidad de trabajo en fo rm a permanente en una 
proporción igual o superi or al 50 % pero inferi or a los dos tercios (66.66 %); y una 
pensión vitalicia mensual equi va lente al 70 % de su remunerac ión mensua l al 
asegurado que quedara di sminuido . en su capac idad para el trabajo en fo rm a 
perm anente en una proporci ón igual o superi or a los dos tercios (66.66 %). 

5. As imi smo, el precitado artículo seí'ía la que se -pagará al asegurado la pensión que 
corresponda al grado de incapacidad laboral, al momento de otorga rse el benefic io. 

6. De una lectura literal del art ícul o citado se concluiría que la pensión vita licia a que 
ti ene derecho el asegurado se encontraría in va ri ablemente suj eta a l grado de 
incapac idad labora l determinado al momento en que se so lic itó el bene fi cio, y que 
se otorgará el 50 % o 70 % de la remunerac ión mensual. sea que se trate de 
incapac idad permanente parcial o tota l, respect ivamente . No obstante, corn o qui era 
que el artícul o 27.6 de la mi sma norma prevé el reaj uste de las pensiones de 
in va lidez de naturaleza perm anente, total o parc ial, por di sminución del grado de 
invalidez, a contrario sensu resulta lógico inferir que procede el reaj uste del monto 
de la pensión vita li cia cuando se acredite el aumento del grado de incapac idad del 
asegurado. 
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Al respecto, en el fund a111 ento 29 de la se ntencia e111itida en el Ex pedi ente 025 13-
2007-PA/TC, este Tribunal ha establec ido co111 0 precedente que procede el reajuste 
del 111 onto de la pensión vita lic ia del Decreto Ley 18846 cuand o el grado de 
incapac idad se incre111ente de incapac idad per111 anente parc ial a incapac idad 
per111 anente total, o de incapac idad per111 anente parc ial a gran incapacidad . o de 
incapac idad pe r111 anente total a gran incapac idad. 

8. En consecuencia, en aquell os casos la pensión vita licia (a ntes renta vita li cia) debe rá 
incre111 entarse . Por tanto, se otorgará un reajuste de 50 % a 70 % respecto de la 
re111unerac ión 111 ensual de acuerd o con lo señalado en el artícul o 18, y e l artícul o 2, 
del refe rid o Decreto Supre111 0, y hasta el 100 % de esta, si qui en sufre de in va lidez 
total per111 anente requiri ese indi spensable111 ente del auxi li o de otra persona para 
111 ov ili za rse o para rea li za r las funciones esencia les para la vida, confo rme lo ind ica 
el segundo párrafo del artícul o 18 .2.2 de la mi sma norm a. 

9. En el presente caso, en autos obra la Reso lución 992-94, del mes de octubre de 
994, de la cual se aprec ia que a partir del 1 5 de di ciembre de 1994 se otorgó al 

recurrente renta vitali cia por padecer de enferm edad profesional (f. 14). 

De otro laci o, a fojas 15 obra una copi a fedateada del certificado de com1 s1on 
médica de fecha 17 de marzo de 2017 emitido por el Hospital Ca rl os Lanfranco La 
Hoz, donde se indica que el demandante adolece de neum oconi os is con 8 1 % de 
incapac idad. Por esta razón, la pensión vita li cia deberá incrementarse a 70 %, 
confo rm e a lo señalado en el fun damento 8 supra. a part ir de la fecha del 
pronunciami ento médi co que ac redita que el-actor se encuent ra en el segun do 
estadio de la enfe rm edad profes ional, es dec ir. desde el 17 de marzo de 20 17. Al 
respecto, mediante Oficio 201 9-1 2/DE/PCI- l 63/HCLLH-1 7, de fecha 15 ele 
di ciembre de 2017 ( f. 151), el Director Ejecut ivo del Hospi ta l Ca rl os Lanfra nco La 
Hoz cumplió con prese ntar la Hi storia clínica 56331 6 refe rida en el mencionado 
ce rtifi cado médi co ( f. 15 3 a 173). Cabe prec isar que, en vista de que e l ac tor 
acreditó un incre111 ento de la enfer111 edad profes ional de neu111 oco ni os is, la cual di o 
or igen al otorga 111i ento de la pensión de in va lidez (renta vi ta li cia) , se presu111 e que 
es la 111i s111 a enfe r111 edad , aun cuan do en la reso lución admini strati va no se 
mencione la enfe rm edad profes ional. 

11 . Siendo ello as í, al haberse acreditado el inc remento ele la incapac idad del 
acc ionante en 81 %, procede el reaj uste de su pensión de in va lidez por enfe rmedad 
profes ional a 70 % de la remunerac ión de refe rencia. 

12. En cuanto a la fecha en que se genera el derecho, este Tribunal estima que la 
contingencia debe establecerse desde la fecha del pronunciamiento médi co que 
acredita el incremento de la enfermedad profes_i onal que padece el acc ionante. esto 
es, desde el 17 de marzo de 20 17, dado que el benefic io deri va justamente del mal 
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que aqueja al demand ante y es a partir de di cha fec ha que se debe abo nar la pensión 
vita li cia - antes renta vita li cia- en concorda nc ia con lo di spuesto por el art íc ul o 
19, del Dec reto Supremo 003 -98-SA. 

13. Por consiguiente, habiéndose acreditado la vulnerac ión de l derecho constitucional 
in vocado por el recurrente, correspond e estimar la demanda y abonar el reintegro 
de pensiones que pudiera co rresponderle. 

14. Respecto a los intereses lega les este Tribu11al, medi ante auto emitido en el 
Expediente 22 14-201 4-PA/TC, ha establ ecido en ca lidad de doctri na 
j uri sprudencia!, ap lica bl e incluso a los procesos j udi ciales en trámite o en etapa de 
ejecución, que el interés lega l aplicab le en materi a pensionable no es cap ita li zable. 
confo rm e al artícul o 1249 del códi go Civil. 

15 . En lo que se refiere al pago de los costos p·rocesa les, dicho concepto debe se r 
abonado al artículo 56 del Códi go Procesa l Constitucional. 

Por estos fundam entos, el Tribunal Consti tucional , con la autoridad que le confi ere 
la Constitución Política del Perú , 

HA RES UELTO 

1. Dec larar FUNDADA la demanda. 

2. Ordena que la ON P reajuste el monto de la pens1011 vitalicia por enfe rm edad 
profes ional otorgada al demandante, con arreglo a la Ley 26790 y sus normas 
complementarias y conexas, desde el 17 de marzo de 2017, con fo rme a los 
fund amentos I O a 12 supra, de la presente sentencia, con el abono de los reintegros, 
intereses lega les a que hubiere lu gar y costos del proceso . 

Publíquese y noti fíquese . 

SS. 

LED ESMA NARVÁEZ 
RAMOS NÚÑEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

/PONENTE LEDESMA NARVÁEz l 
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